
CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PNR1710427

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
19-07-2023

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: 4572B346-2749-2240-A6A6-
3881D53A9213

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 QA3849561043
OJO LAGUNA

$115.00 $4.60 $0.40 $120.00

CIENTO VEINTE  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $120.00
Total $120.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Efectivo Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|4572B346-2749-2240-A6A6-3881D53A9213|19/07/2023 09:36:43 a.
m.|MZkAOImcNqpS/ehEeYSUBNehBKdSx/tywRkyrrEZaMJJjG55ZGalZSHdfkpl0jMrmFvGSgapo/zSs3d3AtuJrm
oGa/t72FUpcApL/dt34jFe+iNCgFSTUba5ebfUu+GFkFxEoS3B9XPmIjGzkevZStTw4eaQ3x0RWyBXrRkTI0IPTnR
uphKE5tbRQiMTbKz6z4B0A0Jz1EnXICytUUPB6gXL95kdaoSYoYSwk7fT0bbwvmCHiUA3tKWZwVIgBBRyYJQn
NBVSwTr+mYc0K9tCu/JwB2Y8bV77TdN3h09zs2zkIic6bJ7LdcJbSC9Z+y5BPYzMyB256oMkBU8wGkGEnw==|0
0001000000502000436||

Sello SAT:

qaLLcansPuUJK6LQ7K67neR8s7TesBB0o498fd6TtalRpxzYcPwp08jAYFUcMMNmrFxnkwxuh8mlq9o3V163kme
8IIBIyXjCOrAWUcAHcgCvNwzojHuAtfW08mv8pTgIO8qxtqNQ2d+W7ZST/IYPj4wpVIesp+eat/H5sgEcn847TeBXt
ivvQdCebffLEa1vb2NE7BzndXJ+AaVvsRaZYz2np0/IhRguGaZCyQsProZw0gpfp4OxYYMpglgiosWwVpu1I0JmU
Xxp2FkTY3UHFT4IqtG+EPsAHTh4KFAqqgS+XvMPsEmYi3XJ8NPYAEfJX82zaWyI5yEYEPrYG1pnPA==
Sello Dígital del CFDI:

MZkAOImcNqpS/ehEeYSUBNehBKdSx/tywRkyrrEZaMJJjG55ZGalZSHdfkpl0jMrmFvGSgapo/zSs3d3AtuJrmoG
a/t72FUpcApL/dt34jFe+iNCgFSTUba5ebfUu+GFkFxEoS3B9XPmIjGzkevZStTw4eaQ3x0RWyBXrRkTI0IPTnRup
hKE5tbRQiMTbKz6z4B0A0Jz1EnXICytUUPB6gXL95kdaoSYoYSwk7fT0bbwvmCHiUA3tKWZwVIgBBRyYJQnN
BVSwTr+mYc0K9tCu/JwB2Y8bV77TdN3h09zs2zkIic6bJ7LdcJbSC9Z+y5BPYzMyB256oMkBU8wGkGEnw==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

19-07-2023 09:34:03 1.1 00001000000502000436
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.



CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PNR1710286

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
19-07-2023

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: 07B412E9-B2FD-E444-AB61-
0B661E9D938E

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 TA3997934918
GALEANA

$139.00 $5.56 $0.44 $145.00

93161700 C62 1 MC3135279195
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

93161700 C62 1 QA2862614672
OJO LAGUNA

$115.00 $4.60 $0.40 $120.00

93161700 C62 1 MB4991714296
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

93161700 C62 1 TA4928085863
GALEANA

$139.00 $5.56 $0.44 $145.00

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $588.00
Total $588.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Efectivo Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|07B412E9-B2FD-E444-AB61-0B661E9D938E|19/07/2023 08:50:25 a.
m.|rGc9gbgYeKOPr6iomaJ8KLQRyDunGCoeixAzoF57qoHJiG+lI3tfAsUkvuax5aa0dTPn39aF4+fFn2Snn5Pvc09ij
33iaTp4SR5k7fBFfCXiolTP6hjSNqSYomeX7i3xHzRAtIXnn3na1pISmFUpKZAj6soS4t4kzOapT4R+632I1XrdE1d
OZaNxqO7hyFMq2GXi0nhydeOmaXuVCj7wlMeH/2DFg9fq3dXxUFf+cU9/1qljuKGfWorNRnmhvhcaQHzY0zqIcg
Cf8zJtXVT2k8YI7HdEGMcrjGSrqBEUVWhQfQu3upHQtZU3XFdTpQ2NllZzo4jKOH9n2HgYqrBN0g==|00001000
000502000436||

Sello SAT:

QyReCkA//3KWO9a5ohY9P9AvEsp5mhNng5q0oivuNeJP43YjpxNsnM1fChOLOdcrq6HrQt4ycIKtOVi4K6gdmxe
UATHHa1807VhtIwQiliKfp4NpAWcmcCY4ro7mcFqSpAZKNZCbm9yv2nTblU/YllnDKR/oZr+eDXD6rXeadE8lc7c
EF9XrcMegpklQwVeVGNnOn2wFtYGSfjBj8zKT5Wh3DXzk1Syh1gUBGlU5/gElVU38i3CWbawBrtqCzOr6B2oBL
AinXQ5NVpRTLw6oVdaUZOviXV/tqKYb7ukfNrEVzrgW5/39xFTf0r8BaKxmO+S/ybal0qr286xskniNFQ==
Sello Dígital del CFDI:

rGc9gbgYeKOPr6iomaJ8KLQRyDunGCoeixAzoF57qoHJiG+lI3tfAsUkvuax5aa0dTPn39aF4+fFn2Snn5Pvc09ij33i
aTp4SR5k7fBFfCXiolTP6hjSNqSYomeX7i3xHzRAtIXnn3na1pISmFUpKZAj6soS4t4kzOapT4R+632I1XrdE1dOZ
aNxqO7hyFMq2GXi0nhydeOmaXuVCj7wlMeH/2DFg9fq3dXxUFf+cU9/1qljuKGfWorNRnmhvhcaQHzY0zqIcgCf8
zJtXVT2k8YI7HdEGMcrjGSrqBEUVWhQfQu3upHQtZU3XFdTpQ2NllZzo4jKOH9n2HgYqrBN0g==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

19-07-2023 08:47:45 1.1 00001000000502000436
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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